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VALDEMORO

Edicto

En virtud de lo dispuesto por doña Ana Mercedes
Merino Melara, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su
partido, por el presente, se cita a Prudencio Barrull
Amador, en calidad de denunciado, y que se encuen-
tra en paradero desconocido, para que, con las prue-
bas que tenga documentales y testificales, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la calle Estrella de
Elola, sin número, el día 4 de mayo de 1998, a
las diez treinta horas, para la celebración del juicio
de faltas, número 32/1998-M, por circular sin seguro
obligatorio, apercibiéndole que de no comparecer
ni alegar justa causa, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, pudiendo asimismo ser asis-
tido de Letrado.

Podrán los denunciados que residan fuera de este
término municipal, dirigir escrito al Juzgado en su
defensa y apoderar persona que presente en el acto
del juicio las pruebas de descargo que tengan con-
forme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de cédula de citación en legal
forma al expresado Prudencio Barrul Amador y con
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», expido
la presente a 7 de abril de 1998.—La Secreta-
ria.—20.939-E.$

VALENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de juicio judicial
sumario, seguidos con el número 563/1996, a ins-
tancia de «Caja Rural de Valencia, Sociedad Coo-
perativa de Crédito», representada por la Procura-
dora doña María Consuelo Gomis Segarra, contra
doña Inmaculada Fernández Soler y don Ángel Fer-
nández Paredes, en reclamación de 5.366.607 pese-
tas de principal, se anuncia por medio del presente
edicto la venta en pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que al final se
describe.

Para la celebración de la primera subasta, se señala
el día 1 de julio de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Valen-
cia, calle del Justicia, número 2, undécima planta,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta del bien que al final
se describe es el siguiente: 10.900.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Tercera.—Que todos los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber
depositado en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana Colón,
número de cuenta 4553, el 40 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación.

Cuarta.—Desde su anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, acreditando haber depositado en la cuenta de
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urba-
na Colón, número de cuenta 4553, el 40 por 100
del tipo de la subasta.

Quinta.—Los autos y los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, del bien que se saca a pública subasta, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan ser examinados por las personas
que quieran tomar parte en la subasta, entendiendo
que todo licitador los acepta como titulación bas-
tante sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Todas las cargas y gravámenes anteriores
o que fueren preferentes al crédito del ejecutante
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción

el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Séptima.—Los licitadores podrán hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda, en el mismo lugar, el día 29 de julio
de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del tipo de
la primera, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo y debiendo
los licitadores que deseen tomar parte en la subasta
consignar el 40 por 100 del mencionado tipo, rigien-
do para esta segunda subasta las condiciones cuarta,
quinta, sexta y séptima, anteriormente expuestas.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, en el mismo
lugar que las anteriores, el día 25 de septiembre
de 1998, a las doce horas, debiendo los licitadores
que deseen tomar parte en la misma consignar el 40
por 100 como mínimo del tipo que sirvió para la
segunda subasta, rigiendo para esta tercera las con-
diciones que sirvieron para la segunda subasta.

Para el caso de que las subastas no pudieren cele-
brarse en los días señalados anteriormente, por causa
de fuerza mayor, ésta se celebrará en el siguiente
día hábil en que haya cesado la causa de fuerza
mayor que impedía su celebración, en el mismo
lugar y hora.

En el caso de que los demandados hubieran aban-
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre-
sente edicto para que sirva de notificación de dichos
señalamientos a los demandados.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda en primera planta alta, tipo A, puer-
ta 1, con una superficie construida de 94,83 metros
cuadrados. Forma parte del edificio en Valencia,
calle Castán Tobeñas, número 51. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valencia número 2,
en el tomo 2.295, libro 733 de la sección cuarta
de Afueras, folio 28, finca número 19.384-N, ins-
cripción sexta.

Dado en Valencia a 31 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—20.865-11.$

VIGO

Edicto

Don José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
los de Vigo,

Hace público: Que en este Juzgado se tramitan
autos de juicio, declaración menor cuantía, recla-
mación cantidad, número 656/1996, promovidos
por Caja de Ahorros Municipal de Vigo (Caixavigo),
domiciliada en avenida García Barbón, 1 y 3 (Vigo),
representada por el Procurador don Ramón Cor-
nejo-Molins González, contra don Javier Rivera Bas-
terrechea y doña Luisa Basterrecha López, en igno-
rado paradero, siendo su último domicilio conocido
en calle Zamora, número 1, 2.o (Vigo) y calle Zamo-
ra número 1, 2.o (Vigo), sobre reclamación de can-
tidad, 1.302.453 pesetas de principal, más 650.000
provisionalmente calculadas para costas y gastos.

Por providencia de esta fecha se acordó sacar
a pública subasta, por término de veinte días, en
las fechas que se indicarán, el bien embargado.

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de junio
de 1998, a las diez horas.

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar,
caso de resultar desierta la primera, el día 8 de
julio de 1998, a la diez horas.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda,
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 2
de septiembre de 1998, a las diez horas.

Las condiciones de las subastas serán las siguien-
tes:

Primera.—Para tomar parte en las mismas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz-
caya 1-66-21, Vigo número 3614-000-15-00656/1996,
una cantidad igual, por lo menos al 25 por 100
efectivo del que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado, acompañan-
do el resguardo de haberlo hecho en el citado esta-
blecimiento. En cuanto a la tercera subasta, el depó-
sito será del 25 por 100 del tipo de la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta,
excepto la tercera.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Servirá de tipo para las dos primeras
subastas el de valoración del bien, si bien en la
segunda será con la rebaja del 25 por 100, y la
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo
por medio del presente y para en su caso se notifica
a los deudores, la celebración de las mencionadas
subastas.

Quinta.—Caso de tener que suspenderse alguna
de las subastas señaladas por causas de fuerza
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso 3.o exterior o derecha, sito en la calle Juan
Canalejo, número 69 de La Coruña. Tiene una
superficie de 57 metros cuadrados. Inscrito en el
Registro de la Propiedad de La Coruña, al folio 225,
libro 993, finca número 59.030, anotación letra F.

Tasado a efectos de subasta en 10.000.000 de
pesetas.

Dado en Vigo a 30 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.—El Secre-
tario.—20.822.$

VILLACARRILLO

Edicto

Don Francisco Bellido Soria, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Villa-
carrillo (Jaén) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 311/1994,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representado por el Procurador don
Manuel López Palomares, contra «Hermanos Rodrí-
guez Cabrera, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Santo Tomé (Jaén), calle Emilio Cantón,
número 9, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

a) La primera subasta se celebrará el día 26
de mayo de 1998, a las doce treinta horas. Con
arreglo al tipo pactado en la escritura de la finca
hipotecada.

b) Segunda subasta, el día 26 de junio de 1998,
y hora de las doce treinta. Tipo de licitación, 75
por 100 de la primera subasta, sin que sea admisible
postura inferior.

c) Tercera subasta, el día 22 de julio de 1998,
y hora de las doce treinta. Tipo de licitación, sin
sujeción a tipo.
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Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina
de Cajasur, sucursal de Villacarrillo, calle La Fe-
ria, 30, número de cuenta 3800000200, entidad
2024, oficina 0123, D. C. 10, en tal supuesto deberá
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien-
te.

Tercera.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplido por las correspon-
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero con las reglas que establece el artículo 131
de la Ley Hipotecaria,

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente día hábil, en
el caso de ser festivo el día de la celebración o
hubiere un número excesivo de subastas para el
mismo día.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Octava.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

1. Rústica. Suerte de tierra secano al sitio Cam-
po Mojado y Llano de la Nava, término de Beas
de Segura, con extensión de 3 hectáreas 12 áreas.
Linda: Norte, este y oeste, resto de la finca matriz
de don Cristóbal Cantero; sur, la carretera de Jaén
(Albacete). Inscripción al tomo 1.779, libro 258,
folio 120, finca número 20.291 del Registro de la
Propiedad de Villacarrillo.

Título: Escritura otorgada en Beas de Segura el
día 21 de enero de 1992, ante el Notario don Fran-
cisco Sánchez Vázquez.

Valor a efectos de subasta: 30.600.000 pesetas.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», se extiende el presente, con
facultades al portador para intervenir en su dili-
genciado y cumplimiento.

Dado en Villacarrillo a 2 de marzo de 1998.—El
Juez, Francisco Bellido Soria.—El Secreta-
rio.—20.810.$

VILLACARRILLO

Edicto

Don Francisco Bellido Soria, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Villacarrillo (Jaén)
y su partido,

Hago saber: Que en este Jugado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 92/254, a
instancia de Consolidada de Inversiones, represen-
tada por el Procurador don Manuel López Palo-
mares, contra don Antonio Molina Hueso, doña
Juana Estudillo Magaña, con domicilio en Villa-
carrillo, en calle Iglesia, número 8, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá bajo las siguientes con-
diciones de la subasta:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

a) La primera subasta se celebrará el 26 de mayo
de 1998, y hora de las trece treinta. Con arreglo
al tipo pactado en la escritura de las fincas hipo-
tecadas.

b) Segunda subasta, el día 26 de junio de 1998,
y hora de las trece treinta. Tipo de licitación 75
por 100 de la primera subasta, sin que sea admisible
postura inferior.

c) Tercera subasta, el día 22 de junio de 1998,
y hora de las trece treinta. Tipo de licitación, sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán consignarse en la oficina
de Cajasur, a la que el de depositante deberá facilitar
los siguientes datos cuenta número 3800000219,
entidad 2024, oficina 0123, C.D. 10 en tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero con las reglas que establece el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subasta, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil, en
el caso de ser festivo el día de la celebración o
hubiere un número excesivo de subastas para el
mismo día.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservaría
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiese pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario

no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
orden de las mismas.

Octava.—La publicación del presente edicto sirva
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

1. Urbana, casa marcada con el número 8,
antes 10, situada en la calle Iglesia de Villacarrillo,
con la extensión de 271 metros 87 decímetros cua-
drados, consta de dos pisos y un corral, con pozo,
y en el corral un sótano de una planta. Linda: Dere-
cha, entrando de Miguel Carreño y herederos de
Vicente Saenz Parra; izquierda la calle Francisco
García del Valle, y espalda de Antonio Cocera.

Inscripción al tomo 1.306, libro 278, folio 57
vuelto, finca número 16.760, inscripción sexta, en
el Registro de la Propiedad de Villacarrillo.

Valor a efectos de subasta: 6.650.000 pesetas.
Título que adquirió por escritura pública auto-

rizada en Villacarrillo, el día 15 de diciembre
de 1980, por el Notario don Pablo Madrid Navarro.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», se extiende el presente, con
facultades al portador para intervenir en su dili-
genciado y cumplimiento.

Dado en Villacarrillo a 2 de marzo de 1998.—El
Juez, Francisco Bellido Soria.—El Secreta-
rio.—20.811.$

VILAGARCÍA DE AROUSA

Edicto

Doña Dolores Rivera Frade, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Villagarcía de
Arosa y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-
ro 176/1995, a instancia de «Banco Simeón, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador
señor Abalo Álvarez, contra la entidad «Navecot,
Sociedad Limitada», con domicilio en Castrelo,
Cambados, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera, y en su
caso, segunda y tercera vez, las fincas hipotecadas
que a continuación se describen:

1. Finca 3-8. Destinada a usos industriales, de
980 metros cuadrados de superficie total, de los
que 686 metros cuadrados son de superficie máxima
edificable; linda: Norte, con las parcelas números
3-2 y 3-3; sur, con vial cinco; este, con la parcela
número 3-9, y oeste, con zona de equipamiento
comercial.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-
garcía de Arousa al folio 126, libro 92 de Vilanova
de Arousa, finca número 10.153.

2. Finca 3-9. Destinada a usos industriales, de
980 metros cuadrados de superficie total, de los
que 686 metros cuadrados son de superficie máxima
edificable; linda: Norte, con las parcelas números
3-3 y 3-4; sur, vial cinco; este, con la parcela número
3-11, y oeste, con parcela número 3-8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-
garcía de Arousa al folio 128, libro 92 de Vilanova
de Arousa, finca número 10.154.

3. Finca 3-10. Destinada a usos industriales, de
952 metros cuadrados de superficie total, de los
que 666 metros y 40 decímetros cuadrados son
de superficie máxima edificable; linda: Norte, con
las parcelas números 3-4 y 3-5; sur, con vial 5;
este, con la parcela número 3-11 y zona verde, y
oeste, con parcela número 3-9.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila-
garcía de Arousa al folio 130, libro 92 de Vilanova
de Arousa, finca número 10.155.


